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AUTO SUSTANCIACIÓN N° 26
RADICADO N°. 2022-00094

1) Se incorpora al expediente certificados de tradición de bienes inmuebles

aportados por la parte actora visibles en el anexo 78 del expediente principal,

tendientes a solicitar el decreto de la medida cautelar sobre dichos bienes.

2) Sin embargo, revisado el correo electrónico allegado por la parte interesada

en el decreto de la medida cautelar, se observa que la misma carece de

solicitud formal, a pesar de haber sido relacionada en el correo electrónico no

se adjuntó tal petición, razón por la cual, no se dará trámite hasta que se aporte

dicha solicitud en los términos señalados en los artículos 588 y siguientes del

Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 01
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE ENERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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